
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL
DEMANDANTE :.ALBEIRO DEJESÚSCAICEDO
DEMANDADO : YURYANDREA GALlNDO AGUDELO
RADICACiÓN : 2016-00052

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 9 de octubre de 2017. Al Despacho el

presente proceso informando al señor Juez que e encuentra petición pendiente por

resolver. Sírvase proveer.

ENOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, doce (12) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

En atención al escrito que antecede, y como quiera que en auto del 13 de julio

de 2017 se' otorqó provisionalmente la custodia y el cuidado personal de la menor

BRITZY QAYANA a su progenitor, se hace necesario regular de manera provisoria las

visitas en favor de la menor y la señora YURY ANDREA GALlNDO AGUDELO, así las

cosas el Despacho dispone:

La señora YURY ANDREA GALlNDO AGUDELO podrá visitar a su menor hija

todos los fine de semanael día sábado, recogiéndola en el lugar de residencia de su

progenitor a I s 7: a.m. y regresándola ese mismo día a las 6:00 p.m.
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BIAN COMBARIZA CAMARG '

Juez

La .presente providenci1\ se notificó

por ESTADON~l oi del13 oc r ~

LEIDY YULlETH LAREZ
Secretaria


